
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 20812016 

ACTOR: MUNICIPIO DE COATEPEC, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la sentencia de tres de octubre del año en curso, 
dictada por la Primera Sala de esta Suprem~"Corte de Justicia de la Nación en la 
presente controversia constitucional, recibida ;el día de ayer en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucio~ales y de Acciones de lnconst;tt.Jcionalidad de 
la Subsecretaria General de Acuerdos de este.Alto TribunaL Const:J1) 

. \ 

Ciudad de México, a quince de noviemqre ·de dos mil dieciocho. 
r. - ' 

Vista la sentencia de cuenta, dictad~r,por la Qra· Sala de esta 
' ', '. \ ... \ ' o : ~ 

. Suprema Corte de Justicia .de J~. Naci~_,?· C(i~ t~~ento en¡el artículo 441 

de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 Wdel Artículo 105 de la 
'¡ ·,_, ., \. 

Constitución Política ·de los Estados . ..lfnidos·-Mexicanos, .se ordena su 

notificación por oficio a las pai:t~~.:~~mo. su ,~u~licación en el 
'\ • ., "' j I 

Semanario Judicial de la Federació~ ~u,,Gaceta. .
1 

• ' 

Al respecto, en la sentencia de C~.~e·r~s9Jvió: iéi ~i~uiente 
r¡/ /J . ~ ./ / // 

"PRl"!ER_O. Es_ procedente y·p~almente_._t:-:.unda.~a-1a:presente controversia 
consfltuc10nal. , -- -: , 

- . - ·'/:-
';f • -.. - ;.:::;..~ 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de las omisiones impugnadas al Poder 
Ejecutivo del Estado de Vjf'ac¡uz en los términos del apartado octavo y para 
los efectos precisados en ~arlado noveno de esta ejecutoria. 

TERCERO. Se declara que no existe la omisión de pago respecto del 
Programa para el F?imiento para la Seg!}ridBC! Pública'(FORTASEG)," · 

A su vez, los efe.etas del aludido fallo ·son los que a continuación se 
. 

~ , J r ,transcriben: í . , : i - .. -\ . . ¡ J' 1 . .,.1·~1e-~1 ~ D 1_: LA ·1\l '\(u 11\i 
1 • \ •' '· • \ /' . \ \ l j 1 ' 1 ) 1 J' j \ _, V 

.. \.. . ! \ : 1 I ' ·'·. \ j ' ' j ! . ..~ .'~ .. \,.,. ~- - I ._ ' ' 
· · "Esta Pnmera Sala determma que los efectos de la presente sentencia se 

traducen en la entrega de las cantidades adeudadas y los intereses que se 
hayan generado respecto al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FJSMDF) correspondientes a Jos meses de agosto, 
septiembre y octubre de dos mil dieciséis, al pago del mes de septiembre de 
dos mil dieciséis del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF) y al pago de los meses de agosto y octubre de dos mil 

1 Articulo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera integra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. [ ... ]. 
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dieciséis por el Fondo General de Participaciones, tal como se precisó en el 
apartado anterior de esta rnso/ución. 

Para e1//o se1 concede al Poder Ejecutivo del Estado de \leracruz de Ignacio de 
la Llave, un plazo de noventé1 días contados a partir del día siguiente a aquél 
en qve le sea notificado este fallo, a fin de que realice las acciones 
conducentes para que sean entregadas las participacione~s federales que han 
quedado precisadas en esta sentencia, más Jos interesies que resulten sobre 
este. saldo insoluto hasta la fecha de liquidación conforme a la tasa de 
recargos que establezca el Congreso de la Unión para J'os casos de pago a 
plazos: de contribuciones. 

En caso de que los recursos federales ya hayan sido Emtregados al municipio 
actor durante la substanciación de la presente contrdvE~rsia, queda incólume 
la condena del pago de1 inforeses referida en el párrafd pmvio." 

' 

En consecuencia, con fundamento en el artícpl:o 46, párrafo primero2, 
~ 

de la ley regla1mentaria de la materia, se requiere al Poder Ejecutivo del 

Estado die Veracruz, por conducto de quien legalrrlEmte lo representa, para 

que dentro de¡ plazo de noventa días, contados a partir del siguiente al en 

que le sea notificada la sentencia, remita copia certificada de las 

constancias que acrediten el cumplimiento daqio al fallo constitucional 

dictado en este asunto; apercibido que, de no hacerlo, se procederá en 

términos de la parte final del artículo 46, párrafo segundo, de la citada ley 

reglamentaria, que establece: 

"Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a /ó1 notificación de ;dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturall~za del 
acto así lo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de :eludir 
su cumplimiento, el Presidente de la Suprema Cqr.te de Justiciér de la 
Nación turnará el asunto al ministro ponente para quE~ someta al Pl~no el 
proyecto por el cual se iiplique el último párrafo ;del artículo 10~'5 de la 
Const~itución Política de l1os Estados Unidos Mexicanos." 

[Énfas.is añadido]. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28173 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del numeral 14 

\ 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado·por. la sentencia, del cumplimie~to de la 
misma al Pre!>idente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, qui1~n resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida.[ ... ] 
:i Artículo 287. En los autos se asentará. razón del día en que comienza a d'1'rer un término y ~el e,, que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notifid1ci6n de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del articulo anterior. · 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. '-
4 Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolvers1 ~:on base en las disposiciones del 
presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las previ~nc~nes del Código Federal de Procieclimientos Civiles. 
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de la citada ley, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

SUPF~E iV1/\ 
' - ~· ·-.. . - .. ·1 ~-
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\, ·"-" \ 1 ¡_ 

. ' 
'· 

ca stitucionali;>a de la 

u al, que da fe. 
1 

r_":" ,.,~ l' ,,,. 
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\ (Q·_. 
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} 
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;LJS~rlCIA [)E LA i\l/\C. !()N 

Esta .hoja corresponde al proveído de quince de noviembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis Maria 
Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 
208/2016, promovida por el Municipio de Coatepec, Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 
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